
   

 

PROGRAMA MIXTO DE FORMACIÓN Y EMPLEO DE LA DIPUTACIÓN 
DE SEGOVIA 

 

ACTIVIDADES AUXILIARES DE CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES Y 
APROVECHAMIENTOS FORESTALES 

Programa formativo que combina el aprendizaje con la realización de un trabajo remunerado, a través de 
la ejecución de obras o servicios de utilidad pública e interés social y formación teórica. 
 

FINANCIA: SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN. Resolución de 21 de marzo de 
2019, del Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se convocan las 
subvenciones destinadas a financiar el Programa Mixto de Formación y Empleo en la Comunidad de 
Castilla y León para el ejercicio 2019-2020» 

PROMUEVE: DIPUTACIÓN DE SEGOVIA 
 

Duración: 6 meses, de 1 de noviembre de 2019 al 30 de abril de 2020. 900 horas lectivas. 

Participantes: 7 personas. 

Lugar: CVT FUENTIDUEÑA. Plaza de la Villa, 2. Fuentidueña 

Requisitos para participar: mayores de 18 años y personas desempleadas: 

- Demandantes de empleo en situación laboral de no ocupadas, inscritas en el Servicio Público de Empleo de 

Castilla y León.  

- Solicitar expresamente en la Oficina de Empleo la participación en estos programas. 

- Poseer la formación necesaria en función del tipo de cualificaciones contenidas en el proyecto formativo. 

- No haber participado y finalizado otra acción en alternancia de formación y empleo o en cualquier otro programa 

que combine empleo y formación, en los tres años anteriores a la fecha del inicio de la acción formativa. 

- No estar participando en otra acción de formación profesional para el empleo financiada por los Servicios Públicos 

de Empleo. 

- Reunir las condiciones necesarias que requiere el desarrollo del puesto de trabajo. 

- Las personas candidatas deberán mantener la condición de desempleadas en el momento de inicio de la acción.  
 

Características de la acción formativa: 

- Las personas participantes serán contratadas en la modalidad de formación y aprendizaje, durante 6 meses. 

-  Jornada: 37,5 horas, distribuidas un 50% del tiempo de trabajo efectivo y un 50% de formación teórica y teórico-

práctica 

- Horario. De 08.00 a 15.30 horas (37,5 horas semanales) 

- Salario: 75 % Salario Mínimo Interprofesional. 
 

Certificado de profesionalidad: 

Al término de la acción las personas participantes reciben un certificado expedido por la entidad promotora en el que 

se recogen los módulos formativos cursados y las competencias profesionales adquiridas, pudiendo solicitar al Servicio 

Público de Empleo que les sea expedido el certificado de profesionalidad correspondiente. 

 

La Oficina de Empleo de Segovia avisará a los candidatos que cumplan los 
requisitos para participar en el proceso de selección, indicándoles día y hora para 
las entrevistas (llevar el CV al proceso de selección). 
 

INFORMACIÓN Y CONSULTAS:  
- Área de Empleo, Promoción Provincial y Sostenibilidad. Tel. 921 429 559 – Mail: promocioneconomica@dipsegovia.es 
- CVT Fuentidueña. Tel. 921 533 465 – Mail: aedlfuenti@hotmail.com 
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